
I. Municipalidad de Dalcahue

APRUEBA CONTRATO DE ARRENDAMIENTO
DE TERRENO DESTINADO A APARCAMIENTO
TEMPORAL DE BUSES DE TURISMO EN LA
COMUNA DE DALCAHUE

DECRETO ALCALDICIO Nº 116.-

DALCAHUE, 12 de enero de 2026.-

VISTO: El contrato de arrendamiento de
terreno suscrito con fecha 02 de enero de 2026 entre don Óscar Bahamonde Muñoz y la Ilustre
Municipalidad de Dalcahue, destinado al funcionamiento de un aparcamiento temporal de buses de
turismo por un período de dos meses, con posibilidad de prórroga por un mes adicional, a contar de
enero de 2026; el acuerdo adoptado en la sesión extraordinaria N° 16 de fecha 25 de noviembre de
2025; el Certificado N° 154 de la Secretaría Municipal de fecha 10 de diciembre de 2025; el Decreto
Alcaldicio N° 2.835 de fecha 11 de diciembre de 2025, que aprueba el PresupuestoMunicipal para el
año 2026; la sentencia de proclamación dictada en la causa Rol N° 111-2024 del Tribunal Electoral
Regional de Los Lagos, de fecha 30 de noviembre de 2024, que proclama Alcaldesa de la comuna de
Dalcahue a doña María Alejandra Villegas Huichamán;
y las facultades que me confieren la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, y la
Ley N° 18.101, sobre arrendamiento de predios urbanos.

DECRETO:

APRÚEBESE: el contrato de arrendamiento
de terreno suscrito entre la Municipalidad de Dalcahue y don Óscar Bahamonde Muñoz, RUT N°

, ubicado en Rosalía Roa s/n, con fecha 02 de enero de 2026. El terreno arrendado será
destinado exclusivamente al funcionamiento de un estacionamiento temporal de buses de turismo
que arriban al centro de la comuna, con el objetivo de contribuir al ordenamiento del flujo turístico y
del tránsito de vehículos motorizados durante la temporada estival.

El contrato tendrá una duración de dos (02) meses corridos a contar de enero de 2026, pudiendo
prorrogarse hasta el 31 de marzo del año 2026, previo acuerdo de las partes.

IMPÚTESE: el gasto que irrogue el presente
contrato a la cuenta presupuestaria N° 22.09.001, denominada “Arriendo de Terrenos”.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE A LA DIRECCIÓN DE

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Y ARCHÍVESE.

Acceder al documento en línea
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